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SU02-24.- “SUMINISTRO Y ENTREGA DE LECHO PARA CUBETAS DE ROEDORES DE ANIMALES DE 

LABORATORIO Y DE PIENSO ESPECÍFICO PARA DISTINTAS ESPECIES DE ANIMALES DE LABORATORIO 

PARA EL SERVICIO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL DE LA USAL. LOTE Nº 1: LECHO PARA CUBETAS DE 

ROEDORES DE ANIMALES DE LABORATORIO, LOTE Nº 2: PIENSO PARA ROEDORES Y LAGOMORFOS DE 

LABORATORIO” 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. REGULACIÓN ARMONIZADA 

ASISTENTES: 

Presidente:  

D. Ricardo López Fernández: Gerente de la 
Universidad de Salamanca. 

Vocales: 

Dª Mª Paz García Rivas: Asesora del Área 
Jurídica. 

Dª Ana Mª Colorado Valle: Auditora Interna 
del Servicio de Auditoria Interna. 

D. Álvaro Parreño Manchado. Servicio de 
Experimentación Animal. 

Secretaria: 

Dª Mª José Moral Herrero: Jefa del Servicio 
de Contratación.

 

En Salamanca, a las trece horas del día veinte de 

mayo de dos mil veinticuatro, en la Sala de Reuniones 

Virtual, se reúnen las personas indicadas al margen, 

integrantes de la Mesa de Contratación, nombrada 

para la revisión y comprobación de la 

documentación preceptiva para la adjudicación del 

expediente: 

SU02-24.- “SUMINISTRO Y ENTREGA DE LECHO PARA 
CUBETAS DE ROEDORES DE ANIMALES DE 
LABORATORIO Y DE PIENSO ESPECÍFICO PARA 
DISTINTAS ESPECIES DE ANIMALES DE LABORATORIO 
PARA EL SERVICIO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL 
DE LA USAL 

LOTE Nº 1: LECHO PARA CUBETAS DE ROEDORES DE 
ANIMALES DE LABORATORIO. 

LOTE Nº 2: PIENSO PARA ROEDORES Y LAGOMORFOS 
DE LABORATORIO” 

 

 

Se abre la sesión dando cuenta, en primer lugar, de la llegada en tiempo y forma de la documentación 

requerida para la adjudicación a las empresas: 
 

Lote 1: ENVIGO RMS SPAIN S.L. 

Lote 2: RETTENMAIER IBÉRICA S.L. Y CIA. S. COM. 

 

A continuación, la Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 9.3 del Pliego de las 

Administrativas Particulares y el artículo 22 del RD 817/2009 de 8 de mayo, procede a la calificación de la 

documentación administrativa y la que prueba la solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

aportada por las empresas, según el siguiente cuadro: 
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A la vista de la documentación examinada, se observa la omisión o defectos subsanables de algunos 

documentos preceptivos para la adjudicación en cada una de las dos empresas y, una vez puesto esto de 

manifiesto a los asistentes, se acuerda, por unanimidad de todos los miembros de la Mesa, lo siguiente: 

 

LOTE 1: Requerirle a la empresa ENVIGO RMS SPAIN S.L. la presentación de: 

1. Compromiso del cumplimiento de las “condiciones especiales” especificadas en el apartado K del 

Cuadro de Características del contrato, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 

esta contratación. 

2. Certificado ISO 14001 de Sistema de Gestión Ambiental o equivalente. 

Lote 2 (Empresa RETTENMAIER IBÉRICA SL Y CIA. S. COM.): 

1. Se comprueba que, aunque consta el justificante de ingreso en concepto de tasas para el bastanteo del 

poder de la persona que ostenta la debida representación de la empresa en el expediente en curso 

(SU02-24), no ha llegado a presentarlo en el Área Jurídica, por lo que, al haber aportado también el 

DNI del apoderado y las escrituras de constitución y de cambio de denominación, procede la 

realización de oficio de la diligencia de bastanteo.  

2. Requerirle la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Seguridad Social. 

3. Requerirle los certificados en vigor ISO 9001 de Sistemas de Gestión de Calidad o equivalente, e ISO 

14001 de Sistema de Gestión Ambiental o equivalente, ya que los presentados por la empresa tienen 

caducidad de 16 de mayo de 2023. 
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Por tanto, se les concede a las empresas un plazo de tres días para la corrección o subsanación de los defectos u 
omisiones señalados. 

Finalmente, se acuerda continuar con la adjudicación del presente expediente de contratación, desde el 
momento en que las empresas aporten la documentación requerida. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.   
 

Y para que conste, con el VºBº del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación, como Secretaria, doy fe. 

 

 

 

 

 VºBº 

 Ricardo López Fernández Mª José Moral Herrero 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN                     SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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